
1161-41 
CORPORACION JURIDICA EMPRESARIAL 

Santiago 323 y Manuel Larrea (Edificio Milsa) - Ofic. 41 

Teléfono 526-946 - Casilla 129 Quito, Ecuador 

  

SEÑORA SUPERITEDENTE DE COMPANIAS: 

Yo, Da. HUGO VARGAS VELASQUEZ, en m£ calidad de Gerente 

General de PCROMO Y NIQUEL DEL ECUADOR Cía. Ltda." fJ/ atentamen- 

te a Ud. dígo: 

Acompaño al presente escrito una copía Legalizada de 

La escritura pública de cesión de participaciones que 3e nea- 

£izó en La Compañía que represento, celebrada ante el señor 

Notaríio Trigésimo de este cantón, doctor Simón Alcívar Pala- 

el 7 de agosto de 1986 e ¿nserníta en el Regístio Merncan- dínes, 

con el fú¿n de que 5e 34¿nva til el 25 de noviembre de 1986., 

ockdenar se agregue al experídiente nespectívo de esta Compáñía, 

para Los fines Legales consiguientes. 

Por el petícionarnio y como su Ábogado debidamente autok£- 

zado para el efecto. 
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a celebrarla proceden libre y voluntariamente, de acuerdo a la minuta 

que me oresentan, 22yo tanor literal y que transcribo es el siguiente: 

"SERO? NOTARIO: En el regístro de escrituras publicas a su cargo, 

sirvaza bacer constar cina de LESION LE PARTICIPACIONES, contenida an las 

siguis” ciausilaz: PRIMERA: ANTECEDENTES, - a) Mediante escritura 

oubliicza celebraga ante 21 Notario Quinto del Canton Quito , doctor 

Ulprano Eaybor Mara, el dos de Junto de mil novecientos setenta y seis e 

inserita en 21 Mezostro Mercantil bajo el numero ciento treinta y dos, 

Tomo scno, el treinta de Agosto del mismo año, se constituyo la Compañia 

CIEMAT Cf MIQUEL DEL ECUADOR Cia. Ltda.”, con un capital social de 

CULATALTIDTOS MIL 3UCRES 34 .409.009,00/5 b)> Segun escritura publica 

celebrada ante al Motanio Quinto, de asste canton Quito, ctor UÚlpiano 

23-00" Moras ol e Pomzhe de 255 0 e 75 20 ec:entos setenta y siete 2 

ngerta, ca3 2 cumaera ciento trainta y dos, el vente de Maáro Uuel 

o =mac año, 2% ser 3 tiuncador señor Doctor Julic Tavila andrade proceolo 

a ceder Ca total sac de sus participaciones a tavor del 9tr9 3020) 3er 
Y AA o A A KA AA —ÉÁ 

Hugo '!largas “velazquez Y del señor Gonzalo Vargas Welasquel, en 04 

O siquiente >ropercecn: 2 dortor nugao vargas “e asguez, 3etents , 133 

participaciones, Ta Lua setenta * dos mil Ssurresi y, al 

20ñ0r Gonzalo .2.ht.ocho participaciones, las 

jue representan 20 valor de ciento csintiocho mil sucres, a quien 5e le 

acepto como seciz, con aste numero de participaciones acdcquiridas.- El 

User a señor Tacter Hugo Vargas Velasquez, con las setenta y dos. 
cpartiícipaciones adquiridas, paso a tener un total de doscientas setenta 

Oy dos participaciones, que representan doscientos setenta y dos mil 
o ucrez: +. cd La Junta General Extraordinaria y Universal de 300103 de 

O SCRONG y NIQUEL DEL ECUADOR Cia, Ltea.*, lle.acs a etecto e día Martes   
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resolvio por unanimidad autorizar a los socios semores voctor rugt 
  

z Vargas Velasquez y Gonzalo Vargaz Velasquez, ceder el primerce una parte 
  

pl
 de sus participaciones y el segundo la totalidad de sus participarione 

  

a tavor de la señora Athala Aida Chaves Cañadas, a quien se la acer 
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antecedentes, intervienen por una parte, en Calidaco de CEDENTES 
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1 VARGAS VELÁSQUEZ, por sus propios cerech 

  

ti
 ATHALA AIDA CHAVES CAÑADAS, tambien por sus propios derechos, en ca. :Cde 

  

«e
 de CESIONARIA COMPRADORA.- TERCERA: GEJETO DEL CONTRATO. - Los Cederte 

  

Vendedores, señores doctor Hugs Vargas Velasquez y bonzalo Yargaz 
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yy €l segundo, sus unicas ciento veintiocho partic.pac:0nez, de un mm 

  

sucres cada una, que posee en la Compañia, eh +tavor de ¿a señora Aitha'x 

Aida Chaves Cañadas, mediante ces:on expresz 0e tales part.cipsciones er 

  

favor de la Cesicnaria Comparadora.- CUARTA: PRECIO.- El precio que 

  

de TREINTA Y DOS MIL SUCRES a doctor Hugo Vargas elasquez y de CIENTC 

paga la Cesionaria Compradora señora Athala pida Chsves Cahadas, es €, 

  

  

VEINTIOCHO MIL SUCRES al señor bonzalo Vargas Velasquez, quienes en Ss. 

  
calidad de Cedentes Vendedores declaran recibirlos de manos de a 

  

      Cesionaria Compradora, a quien transfieren sus participaciones, de 

foro, en dinero efectivo y a su entera satizftaccion, al momento de 

Buscribir esta escritura.- DBUINTA: PEOFORCION DE LAS PARTICIPACIONES. .- 

  
fal virtud, con esta cesion y a partir de esta techa, el capital 

  
fa) de "CROMO Y NIQUEL DEL ECUADOR Cia. Ltda.", seguira siendo de 
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pagado y dividido en cuatrocientas participaciones, de un mil sucres 
    

cada una, correspondiendo a cada uno de los socios, segun la siguiente 
  

    

  

    

  

  

    

DIS APIDUCION TT TT TT TT TT TI 

socio: CAPITAL PAGADO: . PARTICIPACIONES: 

Or. Hugo Wargas Velasquez 5/, 240,.000,50 240 

Sra. Áthala Aida Chaves L. S5/, 140,000,00 150 

TOTAL: 5/, 400,000,00 400 
  

Por lo tanto la Compañia se obliga a dejar sin efecto las 
  

certificacicnes anteriores de los Cedentes Vendedores señores doctor 

Hugo 'argas Welasquez y bonzalo Vargas Velasquez, dejandole de hacer 

  

  

constar al segundo como socio y al primero axtendiendole la respectiva 

certificacion al ¡cual que a la Cesionaria Compradora señora Áthala Aida 

Chaves Cañadas, con el numero le participaciones que les corresponde de 

acuerdo a lo establecido en este contrato.- SEXTA: ACEPTACION DE LA 

ESCRITURA. - Las partes aceptan esta escritura en su total contenido, por 

  

  

  

star realizada en la +torma y condiciones por elios pactada ¡ibre y cp 
    

vsoluntar+amente,- Je anexa, segun lo previsto en la er, el Acta de la 

Junta General Extraordinar.a y 'ini:ersal de Socios de "CROMO Y NIQUEL 
    A   

DEL ECUADOR Cia. Ltda.*, que autor.za este azto.- Usted, señor 

Notario, se dignara agregar ¡as demas cisus.ulas de estilo necesarias 

  

  

para "a perstecta validez e eficacia de esta clase de contratos.- 

doctor balo Írigoryen del Pozo, con Redacto esta minuta firmado) 

  

registro profesional numero cuatrocientos diecisiete del Cocleg:o de 

LA MINUTA que Abogados de Quito",- HASTA “sQUi 
    

queca elevada a escritura oubiica <cn todo su valor legal.- Para la 
    

celebracion de esta escritura se obseryaron tods ¡os preceptos legaTez 
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e esti. DE"CROMO. Y NIQUEL. DEL -ECUADOR Cia. Ltda."; CORRESPONDIENTE AL - 

ag 4 203002 3 DIA MARTES. ONCE DE FEBRERO DE MIL NOVECTENTOS. OCHENTA Y SEIS. 

    RA 319 En La Etudad de Quito, "a Los once días del mes “de febneno de - 

3 83558390 ¿q novecientos ochenta' yidcis, en Las oficénas “de La Compañía, 

Eno namzal “ubicadas “en La cable 9 de' Ocfubre: No. 612 y Carrión, de esta - 

ES 43 73304 ltudad 30 encuentran presentes * Los “s0ckos señores Gonzalo Var- 

Sy nai gas. Velásquez y doctor Hugo Vargas Velásquez, quienes nOepresen- 

DEMO ROSADO La totalidad del capital ' soctal SF USCAEÍO de "CROMO Y NTQUEL 

A IS “ECUADOR Cía”. Utda." eL mismo que seencuentra pagado £nte- 

ES A "graniénte, por consiguiente, EOS “votos corresponden a sus aporta 

Pomipaso Motones en La siducente» ¿formar 0* DA MIA O de 
adaciod e zo Bid amoad ORB rro Io NAS ADA ad 

o , SOCTOS ON CAPITAL PAGADO, . . , PARTICIPACIONE 
A 33 "ÑO XD 0.53 a A A SIR Lo Aa 2 di ns Y o. 

LAO ad 33 Dr. Hugo. Vargas, Velásquez ETA 272 

  

a axnsaro Sa. Gonzato Vargas: Velásquez? -:.128.000,00 00 25 128 
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ARO TAL o rocio Fa 400.000/00.2 + 2n. 400 

  

Cactáa: “como Secvretando el señor Gerente General doctor Hugo Varn- 

gus Velásquez. EL señor Presidente” consulta si se instalan en - 

Junta Universal, de conformidad con Lo que establece el Ant. 280 

de: La Ley de Compañías: a fin de tratan sobre La cesión de pantá- 

cipaciones que de efectuará en La Compañía, acordando porn unanáma 

“dad reunirse “a” bin de tratan lo indicado. El Presidente ordena 

> comprobar e2 quorum de asistentes y la nómina de concunnentes a 

la másma, hecho lo cual, foma La palabra el socio señor doctor - 

Hguo Vargas Velásquez, quíen expresa que es su deseo tras fenén 

  

802 139 participaciones de Las 272: participaciones, de un mil sucres 

Bl 0% aada una, que posee en La Compañía, en favon de La señora Atala 

: Aída CháveS Cañadas, quíen tiene intenés en adquírnintas e ¿nte- 

: o gran La Compañía como socía, aceptándoLa: como tal. Por su parte 

| el señor Gonzalo Vargas Velásquez , expresa que es 5u deseo fran- 

n= 20 fenán las 128 participaciones de un mál Sucnes cada una, que po- 

37. cs seeen La Compañía, en favor de La indicada señora Atala Alda - 

Pa A Cháves Cañadas, quéen fiene interés en adquiíninlas, y de esda - 

manera separnanse de La Compañíá, > toda vez que ftrasjLerne la to- 

talídad de sus participaciones y consecuentemente dejar de conste 

como socío de La misma ; agregando a además, que esta de acuerdo - 
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9 tegremente, por mí el Notario, se retificen en ellea- 

3 y firman, conmigo, en unided de acto, de todo lo ---— 

4 cual doy fe.- ( firmado ), Eugo Verga ss,ceseño, 

5 porteador «de la Cédule «dee 1 

6 den 4 idsed y Ciudadanía núme 

7 ro uno siete cero dos cero 

3 tres cinco cero cuatro e. 

o guión siete, Cédula Tribu 

10 tarie número dos uno siete ' 

211 cuatro tres, Certificedo- 

19 de Voteción número uno dos 

13 uno gui Ón uno ocho tres.,- 

14 ( firmado ), Gonzalo Ver - 

15 g2858,qaivorciado, con Cédula Í 

16 de ldentidad y Ciudeaedandtoe 

17 número uno siete cero cero 

18 nueve tres seis cero tres 

19 guión cero, Cédula Tributae 

20 r la número cero cuetro ocho cinco nueve, Certifi- 

91 cedo de Votación número uno dos uno euión uno ocho 

29 dos. (firmado), Athals Chéves Cañadas, 

23 lo divorcisda:, con Cédula de +gentided y Ciudedantea - 

24 número uno siete cero tres nueve cero nueve Cero - 

os [| - “usetro guión dos , Cédulas Tributesris número -- 

uno dos dos uno dos , Certificado de Váóta -— 

E éñón cero cinco siete siete nueve . = EL NOTA- 

10 9 firmedo ), Hoctor Simón Alcivar Paladines. -— 
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c4ones. La, Junta General Extraordinaria y Univernaal de Socios 

- ¿fuego de La votación connespondiente, acepta Los planteamien- 
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ON CLudiónes E PRIMERA:> Autorizan a Los. socios -señones docton Hugo 

¿Yngas, Velásquez. Y Gdomzalo Vargas Velásquez, para que vendan - 

el prámero 32. participaciones de Las 272 participaciones de un v 

vo. Se rs qero a, he A 

. dl bucnes, “cada una que. posee en La Compañía, Y el segundo Las 
e e qe re erp m to AAA rr . 

> ¿128 participaciones de un mil suches que as ¿mismo posee en la .om 
.. bd Le == hau o 

compañía, en favor de la señora Attala Aída Cháves Cañadas; por 
- e o yr UR Ar e ta Lor Pray o- , 

tanto el señor Gonzalo Vargas Velásquez dejanta de constar como 
.osro- mr. e e - -m—.- A 

-. 40c40, por Anasnfenia La totalidad de ¿5us participaciones y en 
-- eo eo 

cambio, La señora Atala Alda - Chávez Cañadas pasarta a integuan - 

La Compañta como socia de La misma. SEGUNDO :. - Dejan constancía 

que Los s0c405 Señores doctor Hugo. Vangas Velásquez y Gonzalo 
Erro , - Cria IDA 

at Vargas” Velásquez hán renunciado expresamente al derecho de pre- 

fenencia qué “de “acuerdo ::a :La “Ley Les .cornnesponde en La cesión 

  

cz de participaciones ;- “TERCERA: -. Disponer “que pon Secretanía en 

- el Libro-—de-Aporntaciones se inscriba La cesión de Las pantici- 

LLt paciones de Los Socios señores doctor Hugo Vargas Velásquez y 

oey EnSaY a Gonzalo Vargas . Velásquez, y 4e anulen Los centificados antenio- 

a 0 Mes, ertendiéndole un nuevo centificado en favor del prámero, 

- Qe ted con - el número. de participaciones que le corresponderían, Y, 

lat da co dejándole de hacen constar como socio. al segundo, por haben z 

ant er ¿Res Franofenddo todas ¿us participaciones que poseía: en La Compañía; 

coso zon aEnUotdomás, exdondiéndote el respectivo certificado a La nueva 
-%.. Cencotacda señora Atala Aída Tháves Cañadas, con el número de partá- 

. ¿EFNOTÍNDAD £hpaciones, aduqinidas y que Le. .conries ponden Luego de esta cesión. ; 

<etrok 2.0ñ9 ¿ CUARTA: -, Automizan al ¿eñon Presidente y Genente | General para 

la que conjuntamente o individualmente acalicen todos Los trámites 

nue Boss su UL? San necesarios para el penfeccionamiento de esta cesión. 
cepo recnsa El Seña, Presidente mantiiesta que en vista de : «que no hay más 

cumios 153 asuntos que Hnatar,, concede un receso a finde nedactan el ac- 
Lina ma ses AA pespectiva, Se acinstala La Junta pana den Lectura a esta 
25 nuesh no EST Y $e La aprueba por unanimidad sin modificaciones. Para 
amo cnc aconedaneia Gdaman fodos Los concursentes.. El Presidente declara 
mins simon ¡Sonefudda La Junta el mismo día martes dico de febrero de mil 
exis sh  JONeciantos ochenta y aela, a Las dieciocho horas, luigo de ha- 

cd nd sor Rao, esta Junta a Las dipciscds, horaes, 
nos sE, bieen y esmodriqiritis ene za abit. . US : 
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RAZON 3. Al margen de la matriz. de fecha dos de junto » 
  

de mil novecientos setenta y seis, que contiene la eg 
  

critera pública de Constitución de la Compañía "Cromo 
  

y "iquel del Ecuañor Compañía Límitada",, tomé nota de 
  

la Cesión de Participaciones, que antecede ,- Quito, a 
  

veinte y cínco de noviembre de mil novecientos ochenta 
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Con este fecha se tomó nota al margen de la inscripción nfima. 

132, del Registro Industrisl, de treints de Agosto de mil | 

novecientos setenta y seis, a fs. 406vta., tomo 8, correspon» 
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